RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000172, Ent. N° 108/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 51/2014 para la explotación del parador desmontable en Playa “TIO TOM”; 

RESULTANDO: 1) que realizadas publicaciones en la forma dispuesta por el Artículo 52 del TOCAF e invitaciones a firmas, al acto de apertura realizado el día 25/11/14, se presentaron los siguientes oferentes:

“RELITTO S.A.” quien ofreció un canon por la temporada de  $ 200.000, mas una inversión de $ 1.480.000 en obras;

-ALVARO DE LEON (Parador Tío Tom) quien ofertó un canon por la temporada $ 250.000 más inversiones en obras por la suma de $ 1.840.000.
Se señaló en el acta que Relitto SA debió presentar certificado de contralor  Ley 18930, y que esta firma así como A. de León omitieron la declaración jurada de no  tener personal a cargo, por lo cual no presentaron certificado del BSE. Se les dio a las firmas un plazo de 2 días para presentar la documentación;

2) que el Artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones requiere  que la propuesta esté  acompañada entre otros de los siguientes documentos: recibo original de la compra del pliego y documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 17/12/14, sugirió  no considerar la oferta de De León, por no haber levantado en tiempo y forma la observación que le fuera formulada en el acto de apertura, y adjudicar el llamado, a  “RELITTO S.A.”, por  cumplir con las exigencias contenidas en el Pliego de Condiciones; 

 4) que el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 09869/2014 de fecha 23/12/14 dispuso la adjudicación del llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal a la citada empresa;

5) que la referida Resolución fue notificada al adjudicatario con fecha 23.12.14, disponiéndose asimismo, que la misma quedará firme con la intervención de éste Tribunal;  

 CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de éste Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, la documentación exigida a los oferentes en el     Artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario. Y en este caso, además de  requerirse en el acto de apertura la  presentación a los oferentes de esta documentación, se descarto a una de las ofertas, por no presentar el proponente, la documentación, en el plazo que le fuera conferido;

3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley 18.651 de 19.02.2010;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por lo expresado en el Considerando 3); 

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver los antecedentes. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Abreviada N° 51/14 para la explotación del parador desmontable en Playa “Tío Tom”, por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF”.
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